
EXPTE. Nº  0174-98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Aprúebase las modificaciones presupuestarias ejercicio 1997 Expte.
D-080 presentadas por el Departamento Ejecutivo obrante a fojas Nº 16 a 30 de la
presente ordenanza.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Junio de 1998.-

Registrada bajo el número: 1635/98


